
 

 

 
 
 
 
 

I PREMIO DE INVESTIGACIÓN ENFERMERA 

“Antonio Frías Osuna” 

 
 

BASES 
 

1. OBJETO Y FINALIDAD. 

El Colegio Oficial de Enfermería de Jaén convoca el Premio Nacional de Investigación 

Enfermera “Antonio Frías Osuna”, con el objetivo de fomentar, reconocer y apoyar la 

investigación científica en Enfermería, promoviendo la mejora de los cuidados, el 

desarrollo profesional y la generación de conocimiento aplicado. El Colegio Oficial de 

Enfermería de Jaén convoca el mencionado premio con el asesoramiento de su grupo 

de apoyo a la investigación enfermera (GRAPINEN) y la colaboración presupuestaria del 

CGE y CAE.  

 

2. DENOMINACIÓN. 

I PREMIO DE INVESTIGACIÓN ENFERMERA “ANTONIO FRÍAS OSUNA”. 

 

3. MODALIDADES. 

a) Trabajos de investigación finalizados. 

b) Becas para proyectos de investigación enfermera, destinadas a proyectos en fase 

inicial o no iniciados, en todas las áreas competenciales de la disciplina 

enfermera. 

 

4. ÁMBITO DE LA CONVOCATORIA Y PARTICIPANTES. 

La convocatoria tendrá ámbito nacional para el premio a trabajos de investigación, 

pudiendo concurrir profesionales de enfermería de cualquier punto del territorio 

español que estén colegiados/as. 

En el caso de las becas para proyectos de investigación, sólo podrán acceder 

colegiados/as del Colegio Oficial de Enfermería de Jaén. 



 

 

 

 

Los miembros de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Enfermería y del jurado del 

presente premio no podrán participar en él en ninguna de las modalidades. 

 

5. REQUISITOS. 

Los trabajos de investigación finalizados no habrán sido publicados y los proyectos 

deberán ser inéditos. En ambos casos (trabajos y proyectos), no pueden estar premiados 

previamente ni contar con otro tipo de financiación, debiendo estar relacionados con la 

Enfermería y los cuidados de salud. 

Los/as candidatos/as premiados/as se comprometen a devolver la financiación si 

obtienen otro tipo de financiación sobre el trabajo presentado a partir de la concesión 

del premio. 

 

6. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS. 

El plazo para la presentación de solicitudes irá desde la publicación de la presente 

convocatoria hasta el 31 de marzo del 2026, inclusive. 

 

7. MODALIDAD TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN ENFERMERA. 

7.1. DOTACIÓN ECONÓMICA. 

La dotación económica para el premio de investigación enfermera será de un total de 

2.500 euros, distribuidos en: 

• Primer Premio: 1.500 euros. 

• Accésit: 2 premios de 500 euros. 

 

7.2. TIPOS DE TRABAJOS. 

Podrán presentarse trabajos de manera individual o en equipo, que hayan desarrollado 

estudios de investigación no publicados, relacionados con las competencias propias de 

la disciplina enfermera y finalizados en los últimos 2 años, a la fecha de publicación de 

estas bases. 



 

 

 

 

En el caso de trabajos colectivos, el investigador principal deberá ser enfermero/a y la 

mayoría de los autores deberán pertenecer a la profesión (al menos el 50% de los/as 

autores/as). 

Podrán presentarse trabajos de investigación con metodología cuantitativa, cualitativa 

o mixtos. Podrá tratarse de estudios originales o de revisión de la literatura (cualquier 

modalidad). Se excluirán los casos clínicos, las series de casos y las experiencias que no 

constituyan estudios de investigación. 

 

7.3. PRESENTACIÓN DE TRABAJOS 

Los trabajos presentados deberán cumplir criterios de calidad científica, rigor 

metodológico y ética en investigación, ajustándose a los formatos habituales de 

publicación académica y garantizando en todo momento el anonimato de la autoría 

durante el proceso de evaluación. 

Las personas aspirantes deberán de enviar la siguiente documentación al Colegio Oficial 

de Enfermería de Jaén, al correo electrónico investigacion@enfermeriajaen.com. 

Asunto: Premio de Investigación Enfermera “Antonio Frías Osuna”. 

Solicitud de participación debidamente cumplimentada y firmada. (Anexo I). 

Presentación del trabajo en español en un documento PDF, a doble espacio, tipo de letra 

Calibri y tamaño número 12. La extensión máxima del documento será de 4000 palabras 

(excluyendo título, resumen, palabras clave, referencias, tablas y figuras). Primera 

página: Título, resumen y palabras clave. No incluir datos de los autores. El resumen 

tendrá una extensión máxima de 400 palabras y estará estructurado en los siguientes 

apartados: introducción, metodología, resultados y conclusiones. Se incluirán 3 palabras 

clave que deberán ser términos DeCS (Descriptores en ciencias de la salud). 

Estructura del trabajo: Introducción (incluirá los objetivos del estudio), metodología, 

resultados, discusión (incluirá limitaciones del estudio), conclusiones y referencias 

bibliográficas según estilo Vancouver o APA 7 (número máximo de referencias: 35 para 

estudios originales y 70 para revisiones de la literatura). 

En los estudios originales será imprescindible el informe favorable del Comité de Ética 

de Investigación correspondiente 

 



 

 

 

 

El documento no podrá desvelar ningún dato personal que revele la autoría o el centro 

de realización del estudio. Por tanto, el archivo deberá estar cegado, de manera que los 

evaluadores no puedan identificar a los autores. Cualquier información que pudiera 

revelar la autoría podrá ser tenida en cuenta por el tribunal evaluador y podría ser 

motivo de exclusión del concurso. 

 

8. MODALIDAD PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN. 

8.1. DOTACIÓN ECONÓMICA. 

La dotación económica para las becas de proyectos de investigación enfermera será de 

un total de 4.000 euros, distribuidos en: 

• Becas proyectos de investigación enfermería joven: Dos becas de 1.000 euros 

cada una. 

• Becas proyectos de investigación otro tipo de investigadores: Dos becas de 1.000 

euros cada una. 

La dotación económica irá destinada a sufragar los gastos derivados del material 

necesario para llevar a cabo el proyecto de investigación, gastos de desplazamiento 

vinculados al trabajo de campo, servicios técnicos justificados (análisis de laboratorio, 

traducciones, encuestas) publicación y difusión de resultados (inscripción de congresos, 

publicación en revistas científicas). El Colegio Oficial de Enfermería de Jaén realizará 

seguimiento del desarrollo del proyecto becado. Se entregará la mitad de la financiación 

al inicio de la puesta en marcha del proyecto becado y la otra mitad a la presentación 

del informe final. En caso de no presentarse el informe final de resultados (punto 8.3), 

se deberá de proceder a la devolución de la primera cuota abonada.  

Los proyectos deberán ser de uno o dos años de duración. 

Los proyectos de investigación enfermería joven reunirán aquellos que sean llevados a 

cabo por enfermeras/os hasta los 35 años. 

 

8.2. PRESENTACIÓN DE TRABAJOS. 

Las personas aspirantes deberán de enviar la siguiente documentación al Colegio Oficial 

de Enfermería de Jaén, al correo electrónico investigacion@enfermeriajaen.com, con el 

Asunto: Premio de Investigación Enfermera “Antonio Frías Osuna”. 



 

 

 

 

1. Solicitud de participación debidamente cumplimentada y firmada (Anexo I). 

2. Presentación del trabajo en español en un documento PDF, a doble espacio, tipo 

de letra Calibri de 12 puntos. La extensión máxima del documento será de 4000 

palabras. 

3. Estructura del proyecto:  

• Portada con título del proyecto, sin datos de los autores del mismo. 

• Introducción y justificación: marco teórico o conceptual, estado de la cuestión y 

relevancia y pertinencia del problema a investigar. 

• Objetivos: en formato generales y específicos o principales y secundarios, 

claramente formulados. 

• Metodología: Diseño del estudio, población y muestra, variables (en 

investigaciones cuantitativas), instrumentos de recogida de datos, 

procedimientos y análisis estadístico o cualitativo previsto. 

• Plan de trabajo y cronograma: Fases del proyecto, calendario estimado y 

responsables de cada actividad. 

• Viabilidad: Recursos disponibles, apoyos institucionales, fortalezas y posibles 

limitaciones. 

• Presupuesto: Desglose por partidas, justificando la relación con los objetivos y 

metodología. 

• Plan de difusión de resultados previsto: publicaciones, congresos, transferencia 

al ámbito clínico. 

• Bibliografía: Ajustada a normas Vancouver o APA. 

• Anexos que se crean necesario (encuestas, formularios, etc.). 

 

8.3. PRESENTACIÓN DEL INFORME DE RESULTADOS. 

Las personas aspirantes premiadas deberán entregar el informe final de resultados del 

proyecto presentado al finalizar el tiempo de duración del proyecto (uno o dos años).   

 

9. CRITERIOS DE CONCESIÓN. 

• Los trabajos se evaluarán de acuerdo a los siguientes criterios de calidad:  

• Originalidad del problema de investigación. 

 

 



 

 

 

 

• Presentación formal y redacción (organización y estructuración; claridad y 

concisión; citas bibliográficas). 

• Calidad metodológica. 

• Aplicabilidad en la práctica asistencial e impacto social de los resultados y 

conclusiones. 

 

10. JURADO. 

El jurado encargado de evaluar las candidaturas presentadas estará formado por: 

• Presidente: Presidente del Colegio Oficial de Enfermería de Jaén o persona en 

quien delegue. 

• Secretario: Secretario del Colegio Oficial de Enfermería de Jaén o persona en 

quien delegue. 

• Vocales: 

• Integrantes del Grupo de Apoyo a la Investigación Enfermera (GRAPINEN) del 

Colegio Oficial de Enfermería de Jaén. 

 

11. PUBLICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE PREMIOS. 

La resolución del fallo del jurado y adjudicación de los premios se hará pública a través 

de la página web del Colegio Oficial de Enfermería de Jaén y con comunicación directa a 

los premiados. De igual modo, el Colegio Oficial de Enfermería de Jaén hará difusión del 

mismo a través de sus redes sociales. 

La concesión del premio deberá aceptarse, en un plazo no superior a diez días naturales 

a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación, mediante escrito dirigido a 

la Secretaría General del Colegio Oficial de Enfermería de Jaén, suscrito en su caso por 

todos los integrantes del grupo de investigación. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

La aceptación del premio supone:  

a) El compromiso de no presentar el proyecto premiado a ningún otro premio o 

distinción convocado por entidades públicas o privadas. 

b) La cesión en exclusividad de los derechos de autor para el caso de que el Colegio 

Oficial de Enfermería de Jaén decida la publicación del trabajo premiado y 

finalizado, que deberá acompañarse de un resumen ejecutivo. En el caso de que 

se decida no publicarlo, el trabajo podrá ser divulgado por las personas o 

entidades beneficiarias, debiendo hacer constar la condición de haber obtenido 

el premio de investigación del COEJ.  

c) El compromiso de hacer constar el premio del Colegio Oficial de Enfermería de 

Jaén en las publicaciones que puedan derivarse de la investigación realizada y de 

participar en aquellos actos públicos que el Colegio pueda organizar para dar a 

conocer el proyecto premiado. Los archivos digitales de los proyectos no 

premiados serán eliminados antes de que acabe el plazo de tres meses desde la 

publicación de la resolución de concesión. 

 

12. OBSERVACIONES/CONSIDERACIONES. 

• Si los trabajos no cumplen los requisitos anteriormente señalados, el Jurado 

directamente excluirá los mismos del concurso. 

• El hecho de participar en la convocatoria de este premio supone la aceptación de 

las bases del mismo por parte de los aspirantes, por lo que las personas 

aspirantes renuncian a toda clase de acción judicial o extrajudicial contra el fallo 

del Jurado, que será inapelable. 

• Como norma general, las personas beneficiarias deberán mencionar de manera 

expresa en todas las publicaciones y actividades derivadas, que el trabajo ha sido 

premiado por el COEJ, a partir de la concesión del premio. 

• Aquellos solicitantes que resulten ganadores en alguna modalidad de este 

premio no podrán presentar una nueva solicitud en la anualidad siguiente de 

haber sido concedido el premio. 

• En caso de detectarse plagio, el trabajo de investigación o proyecto de 

investigación, será automáticamente eliminado de la convocatoria.  Al igual que 

aquellos trabajos que no estén relacionados con las áreas competenciales de 

las/os enfermeras/os o atenten contra el Código Deontológico Enfermero. 

 



 

 

 

 

13. NORMATIVA DE TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

La información sobre personas tanto físicas como jurídicas, que haya sido obtenida 

durante el procedimiento de instrucción, será considerada de exclusiva propiedad de 

estas personas y será tratada como confidencial a todos los efectos, pudiendo 

únicamente hacerse pública previa autorización de sus propietarios, de acuerdo con el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 

2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 

de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 

Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos, RGPD), y a la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 

los derechos digitales 

 


